
D E C R E T O Nº 129/2026 

VISTO: 

El pedido formulado por la Sra. Frangi, Romina, DNI Nº 32.694.139, de 

una ayuda económica no reintegrable para afrontar los costos de estudios de 

resonancia magnética para su sobrino SOLARI, David DNI Nº 46.653.887, según 

pedido médico adjunto, 

Y CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario brindar apoyo económico a familias que se 

encuentren en situaciones de vulnerabilidad, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA PLA YOSA, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, 

DECRETA 

Art. 1°: OTÓRGASE a la Sra. Frangi, Romina, DNI Nº 32.694.139, una ayuda 

económica no reintegrable de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 

($50.000,00-), destinada a cubrir estudios de resonancia magnética de su 

sobrino SOLARI, David DNI Nº 46.653.887. 

Art. 2º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 
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